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1. Resumen Ejecutivo 

En cumplimiento a su papel de defensor del pueblo, el Comisionado Nacional de los 

Derechos Humanos (CONADEH), vela por la dignidad de la persona humana en Honduras1, 

monitoreando los servicios públicos básicos que brinda el Estado a la población, para 

asegurar que éstos contribuyan a mejorar la calidad de vida de los habitantes.  

Entre estos servicios vitales está el de prevención, vigilancia, localización, y combate de 
incendios, plagas y enfermedades que pudieran afectar a los recursos forestales, 
funciones que le corresponden al Instituto Nacional de Conservación y Desarrollo Forestal, 
Áreas Protegidas y Vida Silvestre (ICF) 2.  
 
Los insectos del género Dendroctonus son los descortezadores del pino cuyos hospederos 
son principalmente los árboles de Pinus oocarpa (árbol nacional de Honduras). Debido a la 
abundancia poblacional de estos insectos y al daño que provocan al bosque de coníferas, 
es que se le considera una plaga y por ende su control se vuelve una prioridad inminente. 
 
Se cuenta con datos importantes de la ocurrencia del Dendroctonus frontalis en los 
períodos de 1962 a 1965, 1982 a 1984, 1987 a 1988 y 2001 (AFE-COHDEFOR, 2002); sin 
embargo, los registros más grandes de afectación se encuentran, según datos de AFE-
COHDEFOR, en el año 2002 y 2005. De acuerdo con Billings et al. (2004), las áreas de 
bosque afectadas anualmente por incendios forestales son sometidas a niveles muy altos 
de estrés, generando un debilitamiento de los árboles generando en estos una menor 
resistencia al ataque del insecto descortezador. 
 
Honduras, ha registrado pérdidas económicas y ambientales significativas a causa del 
Dendroctonus frontalis, conocido comúnmente como “gorgojo del pino”. Una vez iniciada 
la colonización de un árbol por estos insectos, se desencadena una sucesión de llegada de 
otros descortezadores, como Ips sp y diversos insectos y microorganismos. Todo ello da 
como resultado que se vean árboles con distintos colores en el follaje, como consecuencia 
de distintos grados de mortalidad. 
 
Debido a la poca información disponible, dados los escasos estudios sobre las causas y 
comportamiento de la plaga del Dendroctunus frontalis, queda de manifiesto la 
importancia de este tipo de estudios para la toma de decisiones sobre el manejo de los 
bosques de coníferas, lo que ayudaría a predecir los efectos que traería el cambio 
climático. 
 
En la gira realizada a La Unión, Olancho del 19 al 22 de enero de 2015, fue posible visitar 

varios sitios con infestaciones del gorgojo del pino. El Instituto Nacional de Conservación y 

Desarrollo Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre (ICF), está realizando esfuerzos 

                                                           
1
 Artículo 59. Constitución de la República.  

2
 Artículo 144. Ley Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre. Decreto No. 098-2007 
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importantes para contrarrestar el ataque de la plaga, pero sus labores en el control de los 

brotes de Dendroctunus frontalis, se ven limitadas dada la poca logística y recursos con 

que cuentan. Por ello, los avances de la plaga van ganando cada vez más áreas de bosques 

de pino, de diferente estructura, dejando destrucción y cuantiosas pérdidas. 

Además, existe la normativa técnica para el Manejo de la Plaga del Gorgojo del Pino 

(Dendroctonus spp)3, la cual está siendo aplicada. En el caso particular de La Unión, 

Olancho, se aplica de forma coordinada contando con el apoyo de las cooperativas 

(vigilancia y notificación de brotes) y de la municipalidad de La Unión (pago de 

motosierristas para el derribo de árboles infestados), y del Proyecto CLIFOR (contratación 

de tres técnicos forestales), en la marcación y control de brotes. 

Las conclusiones sobre este caso son las siguientes: 

1. La presencia de la plaga en los bosques de coníferas es del conocimiento local, 

regional y nacional; sin embargo, las labores de control se ven limitadas dada la 

carencia de logística y de recursos financieros para realizar todas las actividades que 

ameritan los casos de plagas forestales en La Unión, Olancho. 

2. La Normativa Técnica para el Manejo de la Plaga del Gorgojo del Pino (Dendroctunus e 

Ips spp), para la ejecución de actividades de prevención, detección, vigilancia, 

localización, evaluación, combate, control y monitoreo de brotes de plaga en bosques 

de coníferas, es abierta en cuanto a los métodos de control y confusa en determinar 

con precisión el ataque del insecto, puesto que no ofrece  detalles para la 

identificación de cada uno de los seis diferentes tipos de insectos mencionados en la 

misma.  

3. Actualmente, la madera tiene bajo precio en el mercado, esta es la principal razón por 

la que la madera plagada se está quedando en el bosque, ya que la misma no tiene 

mayor demanda en el mercado. 

4. El ICF debe apoyarse en las Cooperativas agroforestales y en los Consejos Consultivos 

Comunitarios, para que apoyen mejor funcionamiento institucional (Art 21 LFAPVS), al 

vigilar la protección de los bosques y participar en labores de prevención y combate de 

plagas forestales (Art 28 LFAPVS), y que las comunidades cercanas se beneficien con la 

extracción de leña, realizando con esto un saneamiento al bosque y disminuyendo el 

combustible que podría servir para alimentar los incendios forestales en la zona. 

5. A nivel local (La Unión, Olancho) existe pleno conocimiento de la forma en cómo hacer 

control efectivo de plaga en los bosques de coníferas, pero se carece de logística 

necesaria y por ello la infestación de los insectos descortezadores del pino sigue 

                                                           
3
 Acuerdo No. 027-A-2013 
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avanzando,  causando la muerte de muchos árboles poniendo en riesgo el bosque de 

la zona. 

6. En los bosques privados bajo manejo, los brotes de plaga son controlados de forma 

más efectiva y eficiente, casi inmediatamente en que los mismos son detectados, por 

ello, las áreas infestadas y controladas son menores que las áreas dañadas por la plaga 

(Dendroctonus sp) en los bosques nacionales.  

 

En consideración de estas conclusiones se hacen las siguientes recomendaciones: 

 

1. Buscar alianzas estratégicas para apoyar el control de la plaga en los bosques de 

coníferas de Honduras, y en particular en los bosques de Olancho. Debe priorizarse el 

control en los bosques de tenencia nacional, que es donde más daños y más pérdida 

de áreas boscosas se registran. 

2. Realizar investigaciones sobre el comportamiento de los insectos descortezadores del 

pino, las mismas pueden ser realizadas de manera focalizada (departamento de 

Olancho, que es donde más áreas boscosas se está perdiendo), luego los resultados 

pueden ser extrapolados a otros departamentos del país. 

3. Históricamente el Dendroctunus frontalis es el gorgojo que más estragos ha hecho en 

el bosque de pino. Por lo tanto, a este insecto es al que deben orientarse los esfuerzos 

del control, buscando así la disminución de sus poblaciones para contrarrestar el 

ataque del mismo.  

 

2. Recursos Utilizados 

 2 Vehículos 4X4 

 2 Cámaras fotográficas digital 

 1 dispositivo GPS  
 Libreta de apuntes 

 Normativa técnica para el Manejo de la Plaga del Gorgojo del Pino (Dendroctonus e 
Ips spp.) 
 

3. Composición de la Misión 

 Un técnico de ICF, Oficina Local de La Unión 

 Un técnico del Proyecto Clifor 

 Un técnico privado  

 Dos técnicos de MFI 

 Representante del patronato de la comunidad de Vallecito 

 Juez de Paz de La Unión 
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4. Limitantes u Obstáculos 

No se tuvieron. La información de los expedientes fue facilitada oportunamente por la 

oficina local del ICF de La Unión y las inspecciones fueron realizadas sin ningún 

inconveniente. 

 

5. Resultados de la Misión 

A continuación se describen los principales hallazgos encontrados durante la misión de 

campo, realizada en la Unión Olancho. 

 

5.1 Insectos Descortezadores del Pino 

Los escarabajos descortezadores (llamados gorgojos del pino), son insectos de los 

géneros Dendroctonus e Ips, de mayor importancia económica en los bosques de 

coníferas de  Honduras. De ellos, el Dendroctonus frontalis es una de las plagas más 

dañinas. Estos insectos atacan los árboles en la parte interna de la corteza, lo que afecta 

el cambium, construyendo galerías largas y sinuosas en forma de "S" y están llenas de 

aserrín indican que hay presencia de Dendroctonus frontalis. En cambio,  si se 

observan galerías en forma de  "H" "I" o "Y" y carecen de aserrín, entonces el ataque 

se debe a insectos Ips sp. 

El primer signo que muestran los árboles de pino infestados son grumos de resina o 

escurrimiento de ésta sobre el fuste o base de las ramas. Sin embargo, inicialmente en una 

zona plagada no es fácil distinguir estos síntomas ya que los mismos se notan cuando el 

follaje cambia a un tono verde amarillento o café rojizo. 

Fases Descripción  

Fase 1 

Pinos con ataques recientes (dura 5-10 días). Un árbol de pino bajo 
ataque por el Dendroctonus frontalis (fase 1) se reconoce por la copa 
verde y los grumos frescos de resina en la corteza.  

Fase 2 

Pinos con crías de Dendroctonus frontalis (dura 25-35 días). Un árbol de 
pino infestado con las crías del gorgojo (fase 2) tendrá la copa 
amarillenta con los grumos más secos y duros.  

Fase 3 
Pinos muertos y abandonados por el gorgojo. Los árboles de pino se 
caracterizan por tener la copa roja o marrón con muchos orificios 
pequeños de salida en la corteza suelta. 

El desarrollo de estos escarabajos en los pinos se presenta junto a un hongo simbiótico, 

que produce la mancha azul en la madera (Ceratocystis minor). Este hongo es introducido 



7 
 

al xilema y floema por los insectos y es responsable de la disminución de la conductividad 

de la savia, la principal causa de muerte de los árboles. 

 
Imagen 1. Fuste de árbol de pino afectado por 
gorgojo del pino, se observan grumos de resina. 
CONADEH, 2015. 

 
Imagen 2. Árbol de pino recién cortado para el 
control del brote de plaga, se observa la presencia 
del hongo. CONADEH, 2015. 

 

5.2 Inspección del MFI 

Se realizaron tres diferentes misiones conjuntas a diferentes sitios plagados por 

descortezadores del pino (Dendroctunus sp), dos en bosques nacionales y una en terreno 

privado, ubicados en el área geográfica que cubre la Oficina Local de ICF en La Unión, 

Olancho. En todas las inspecciones realizadas se puedo observar lo siguiente: 

 Existencia de plaga en el bosque de coníferas 

 Demarcación en el campo, del brote de plaga 

 Corte de árboles infestados por Dendroctunus sp 

Los géneros Dendroctonus e Ips,  conocidos como los escarabajos de la corteza de las 

coníferas, son los insectos que ocasionan mayores daños de consideración a la industria 

maderera y al medio ambiente. 

5.2.1 Sitio Plan de Catarina (nacional) 

Se realizó la inspección el 21 de enero de 2015, constatándose la existencia del brote de 

plaga de Dendroctunus sp, en un área aproximada de 9 hectáreas. La brigada tiene dos 

semanas de estar controlando el brote; es decir, cortando los árboles afectados por la 

plaga. Cabe señalar que personal del Proyecto Clifor, ha brindado asistencia técnica y 

realizó la demarcación del área del brote utilizando cinta vinílica color anaranjado. El brote 

ha presentado avance ya que por falta de logística no se ha controlado efectivamente. 
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Imagen 3: Límite del brote de plaga donde se están  
cortando los árboles infestados, Plan de Catarina, La 
Unión, Olancho. CONADEH, 2015. 

 
Imagen 4: Parte de la brigada que está realizando 
labores de control del ataque de Dendroctonus 
frontalis. CONADEH, 2015.  

 

5.2.2 Sitio Palala (privado)  

Se realizó la inspección conjunta el 22 de enero de 2015, constatándose la existencia del 

brote de plaga de Dendroctunus sp, en un área aproximada de 2.54 hectáreas, donde se 

logró controlar efectivamente la plaga. Se observó la demarcación de límites del brote 

(cinta vinílica color anaranjado y anillo color anaranjado en árboles sanos). Se autorizó 

plan de salvamento de madera, observándose marcas azules en los tocones de los árboles 

que ya fueron aprovechados y también en aquellos que ya no se aprovecharán porque la 

madera ya fue dañada y no podrá ser utilizada en el mercado. 

 
Imagen 5: Fuste de un árbol donde se observan las 
galerías del Dendroctunus frontalis, siendo este el 
causante de la muerte de los pinos. CONADEH, 2015. 

 
Imagen 6: Árboles en fase III, dejados en pie en el 
sitio Palala. Se observan residuos del 
aprovechamiento realizado. CONADEH, 2015. 

 

Cabe indicar, que en este caso particular el control fue realizado por el propietario del 

bosque quien pudo vender la madera plagada y el beneficiario de la misma, fue el 

encargado de realizar todos los trámites correspondientes hasta obtener la aprobación del 
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plan de salvamento, mismo que tiene una vigencia de un mes (09 de enero al 09 de 

febrero de 2015). 

5.2.3 Sitio Achiotes (nacional)  

Se realizó la inspección conjunta el 22 de enero de 2015, constatándose la existencia del 

brote de plaga de Dendroctunus sp, en un área aproximada de 0.71 hectáreas. Se autorizó 

plan de salvamento al Patronato de la comunidad de Vallecito, La Unión Olancho, siendo 

los responsables del control del brote.  

Se contrató los servicios de un técnico para la demarcación de límites del brote (cinta 

vinílica color anaranjado y anillo color anaranjado en árboles sanos), quien mapeó el área 

afectada, enumeró correlativamente y georrefenció cada árbol a ser aprovechado, tal 

como se muestra en el documento de plan de salvamento. 

 
Imagen 7: Área afectada por Dendroctunus sp, que 
fue controlada y aprovechada por la comunidad de 
Vallecito, La Unión, Olancho. CONADEH, 2015. 

 
Imagen 8: Límite marcado con anillo amarillo previo 
a ser aprovechada la madera plagada del sitio Los 
Achiotes, La Unión, Olancho. CONADEH, 2015. 

 

En los tres sitios visitados, se confirmó que efectivamente se ha aplicado la normativa 

para el control de plaga en bosque de coníferas. En los dos sitios donde se autorizó plan 

de salvamento (Palala y Achiotes), se han respetado los límites marcados del brote, 

extrayéndose únicamente la madera plagada. 

En los tres sitios visitados se han dejado árboles en fase III, a fin de que se evidencie que 

hubo plaga en el bosque de pino. 
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   Mapa 1. Ubicación de los sitios plagados inspeccionados, La Unión Olancho  
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5.3 Plan de Salvamento 

Considerando la Normativa Técnica para el Manejo de la Plaga del Gorgojo del Pino (Dendroctunus 

e Ips spp), para la ejecución de actividades de prevención, detección, vigilancia, localización, 

evaluación, combate, control y monitoreo de brotes de plaga en bosques de coníferas, se puede 

observar claramente que la prioridad del Estado es el control de la plaga y no el salvamento de 

madera muerta a causa de estos insectos. 

Existe un procedimiento a seguir para otorgar un plan de salvamento, el cual de acuerdo a 

entrevistas realizadas y a lo observado in situ, el mismo no es tan expedito, dados los requisitos 

exigidos por el ICF en la normativa entre ellos los siguientes: 

 La madera derribada producto del control de brotes de plaga deberá permanecer al 

menos 14 días en el sitio, para la extinción de los gorgojos del pino en sus distintos estados 

de desarrollo. 

 Volúmenes hasta 100m3 se aprobarán en la oficina regional del ICF 

 Volumen es superiores a 100m3 se aprobarán en la oficina central del ICF 

 ICF deberá otorgar una notificación de plaga al propietario para que este proceda a 

realizar las actividades de control. 

 Los planes de salvamento aprobados por el ICF están obligados a cumplir con el numeral 

cuarto del Decreto Ejecutivo PCM-02-2006 (por cada árbol cortado se plantarán tres). 

 Se deben llevar los registros correspondientes de cada uno de los brotes  controlados o no 

controlados haciendo uso de los formatos respectivos: R1, R2 y R3. 

 Todo el personal técnico que participe en las labores de control de plagas debe estar 

plenamente capacitado para desarrollar este trabajo, para lo cual deberá haber recibido 

por lo menos un curso de capacitación formal otorgada por una persona calificada y estar 

dentro de la base de datos que maneja el ICF como técnico forestal calificado para 

preparar, identificar y controlar plagas del gorgojo del pino. 

 Para el manejo del gorgojo del pino en bosque nacional el ICF, dotará a sus técnicos de la 

logística apropiada y contará con un presupuesto para los trabajos de apeo y contratación 

de personal operativo y técnico (este último en caso de emergencias). 

Sin embargo, algunas comunidades han logrado beneficiarse de madera plagada, quedando en el 

sitio mucho combustible (ramas, desperdicios, puntas de las trozas, etc.), que puede significar un 

riesgo en la temporada de verano por los incendios forestales. 

En el sitio privado conocido como Palala,  se aplicó e método de control: cortar y aprovechar, por 

lo que fue necesario la contratación de un técnico privado4 para que elaborara el plan de 

salvamento. No hay presencia de fuentes de agua 

En el sitio conocido como Los Achiotes, una vez controlado el brote de plaga, el Patronato de la 

comunidad de Vallecito, La Unión, Olancho, solicitó a la Regional del ICF de Juticalpa, la 

                                                           
4
 Das. Elmer Meza 
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autorización del plan de salvamento para aprovechar la madera derribada para el control del 

Dendroctunus sp. En este caso también se requirió de los servicios de un profesional forestal5 para 

la elaboración del plan de salvamento 

Sitio/Municipio/Departamento Tenencia Plan de Salvamento Volumen 
(m3) 

Área 
(Ha) 

Palala, La Unión, Olancho Privado RFO-PS-005/2015 97.64 2.54 

Los Achiotes, La Unión, Olancho Nacional RFO-PS-063/2014 52.51 0.71 

 

5.4 Normativa sobre plagas forestales 

De acuerdo a la normativa técnica para el manejo de la plaga gorgojo del pino 

(Dendroctonus e Ips sp), se deben seguir alguno aspectos técnicos, entre ellos: 

Brotes detectados Descripción Franja de 
prevención 

Observaciones 

Dendroctunus frontalis 
y D. mexicanus 

Marcar el brote a 
partir del último 
árbol infestado 

Si, en brotes 
medianos y grandes, 
con un ancho inicial 
de 10 metros. 
No, en brotes 
pequeños 

Todos los brotes deberán ser 
georreferenciados. 
En brotes pequeños solo se 
cortarán los árboles infestados 

Dendroctunus 
aproximatus, D. Valens 
e Ips 

Marcar el brote No marcar franja de 
prevención  

Se marcará franja de 
prevención cuando el brote 
haya afectado a más de 25 
árboles 

 

En los casos particulares de brotes de plagas en áreas de microcuencas y áreas protegidas 

deberán seguirse las siguientes regulaciones: 

Microcuencas Descripción Observaciones 
Declaradas El control del brote debe realizarse utilizando el 

método de cortar y dejar. No se permite el 
salvamento de la madera. Brotes inactivos no se 
cortarán. No se permite el uso del fuego ni 
químicos. 

Por ser de beneficio para la 
población local, esta debe 
involucrarse directamente en el 
control de plaga. 

No declaradas El control del brote debe realizarse utilizando el 
método de cortar los árboles infestados.  La 
madera derribada podrá aprovecharse si se 
encuentra fuera de los nacimientos y cursos de 
agua. Brotes inactivos no se cortarán. No se 
permite el uso del fuego ni químicos. 

Microcuencas sin declaratoria 
pero de beneficio local, debe 
involucrarse a los beneficiarios en 
el control de plaga. 

 

                                                           
5
 Das. Denis Posas 
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Los diferentes métodos de control de plagas recomendados en la misma normativa son: 

Métodos de control Descripción Observaciones 
Cortar y dejar  Dendroctunus frontalis, D. woodi y D. mexicanus: 

Brotes pequeños (3-25 árboles), en lugares distantes 
y de difícil acceso. 
Brotes medianos (menos de 100 árboles), cortar los 
árboles infestados dejando los muertos en pie. 
Brotes grandes en zonas con restricciones para el 
aprovechamiento. 

Recomendado en 
microcuencas que 
abastecen de agua 
y áreas protegidas 

Cortar y aprovechar Dendroctunus frontalis, D. woodi y D. mexicanus: 
Brotes pequeños, medianos y grandes. Franja de 
prevención  en brotes medianos y grandes en el 
frente activo. 

Planes de 
Salvamento 

Cortar, apilar y quemar Dendroctunus spp e Ips spp 
Brotes pequeños 

No se aplica 

Cortar, descortezar y quemar Dendroctunus (todas las especies) 
Brotes pequeños, cortar todos los árboles fase 1 y 2, 
pero no cortar árboles fase 3 

No se aplica 

Cortar y descortezar  Ips spp 
Cortar todos los árboles fase 1 y 2, pero no cortar 
árboles fase 3. No franja de prevención. 

No se aplica 

Químico Dendroctunus approximatus y D. valens 
Este método es aplicable en árboles aislados 

No se aplica 

Control natural y biológico Dendroctunus spp e Ips spp 
Brotes pequeños con monitoreos constantes 

No se aplica 

Control manual o 
mecanizado 

Dendroctunus approximatus y D. valens 
Descortezar los árboles y luego eliminar los gorgojos 
(en todos sus estados de desarrollo), en forma 
manual. 

No se aplica 

 

4.5  Salvamento de madera plagada 

La madera derribada producto del control de los brotes activos, deberá permanecer en el 

sitio por espacio mínimo de dos semanas (14 días), para la extinción de los gorgojos del 

pino en sus distintos estados de desarrollo. Luego se realizará inspección de campo y de 

comprobarse que ya no existen insectos descortezadores del pino, entonces se procede al 

aprovechamiento de la madera. 

Se aprobarán planes de salvamento hasta 100 m3 en las oficinas regionales del ICF. 

Volumenes superiores serán remitidos a las oficinas centrales de Tegucigalpa. Para ello 

debe cumplirse con el procedimiento establecido para tal fin. 

En bosque privados el control de la plaga la realizan sus propietarios. En bosques 

nacionales el ICF y en los ejidales las municpalidades correspondientes. 
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6. Control de los brotes de plaga 

En todos los sitios visitados conjuntamente, se observó que efectivamente ha habido 

ataques de Dendroctunus sp al bosque, por lo cual se realizó el corte de los árboles 

infestados, respetándose los límites marcados para el control de los brotes de plaga. En 

ambos sitios donde el ICF autorizó planes de salvamento, primero se realizó el control del 

brote y luego se procedió al aprovechamiento de la madera derribada previa autorización 

del plan de salvamento. 

El ICF actualmente cuenta con apoyo técnico del Proyecto Clifor, aún así, no se cuenta con 

logística ni equipo básico a ser utilizado en el control de la plaga (Dendroctonus e Ips spp).  

Los métodos de control utilizados en estos controles de plagas han sido:  

 Cortar y dejar: sitio La Unión, donde en el momento de la inspección se estaban 

realizando labores de control  (derribamiento de árboles infectados: fase 1 y 2). 

 Cortar y aprovechar: sitios Palala y Achiotes. En el primer sitio se usó maquinaria 

para extraer la madera que fue aprovechada y en el segundo se utilizó tracción 

animal para la extracción de la madera. 

 

7. Conclusiones y Recomendaciones 

Las conclusiones sobre este caso son las siguientes: 

1. La presencia de la plaga en los bosques de coníferas es del conocimiento local, 

regional y nacional; sin embargo, las labores de control se ven limitadas dada la 

carencia de logística y de recursos financieros para realizar todas las actividades que 

ameritan los casos de plagas forestales en La Unión, Olancho. 

2. La Normativa Técnica para el Manejo de la Plaga del Gorgojo del Pino (Dendroctunus e 

Ips spp), para la ejecución de actividades de prevención, detección, vigilancia, 

localización, evaluación, combate, control y monitoreo de brotes de plaga en bosques 

de coníferas, es abierta en cuanto a los métodos de control y confusa en determinar 

con precisión el ataque del insecto, puesto que no ofrece  detalles para la 

identificación de cada uno de los seis diferentes tipos de insectos mencionados en la 

misma.  

3. Actualmente, la madera tiene bajo precio en el mercado, esta es la principal razón por 

la que la madera plagada se está quedando en el bosque, ya que la misma no tiene 

mayor demanda en el mercado. 

4. El ICF debe apoyarse en las Cooperativas agroforestales y en los Consejos Consultivos 

Comunitarios, para que apoyen mejor funcionamiento institucional (Art 21 LFAPVS), al 

vigilar la protección de los bosques y participar en labores de prevención y combate de 
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plagas forestales (Art 28 LFAPVS), y que las comunidades cercanas se beneficien con la 

extracción de leña, realizando con esto un saneamiento al bosque y disminuyendo el 

combustible que podría servir para alimentar los incendios forestales en la zona. 

5. A nivel local (La Unión, Olancho) existe pleno conocimiento de la forma en cómo hacer 

control efectivo de plaga en los bosques de coníferas, pero se carece de logística 

necesaria y por ello la infestación de los insectos descortezadores del pino sigue 

avanzando,  causando la muerte de muchos árboles poniendo en riesgo el bosque de 

la zona. 

6. En los bosques privados bajo manejo, los brotes de plaga son controlados de forma 

más efectiva y eficiente, casi inmediatamente en que los mismos son detectados, por 

ello, las áreas infestadas y controladas son menores que las áreas dañadas por la plaga 

(Dendroctonus sp) en los bosques nacionales.  

 

En consideración de estas conclusiones se hacen las siguientes recomendaciones: 

 

1. Buscar alianzas estratégicas para apoyar el control de la plaga en los bosques de 

coníferas de Honduras, y en particular en los bosques de Olancho. Debe priorizarse el 

control en los bosques de tenencia nacional, que es donde más daños y más pérdida 

de áreas boscosas se registran. 

2. Realizar investigaciones sobre el comportamiento de los insectos descortezadores del 

pino, las mismas pueden ser realizadas de manera focalizada (departamento de 

Olancho, que es donde más áreas boscosas se está perdiendo), luego los resultados 

pueden ser extrapolados a otros departamentos del país. 

3. Históricamente el Dendroctunus frontalis es el gorgojo que más estragos ha hecho en 

el bosque de pino. Por lo tanto, a este insecto es al que deben orientarse los esfuerzos 

del control, buscando así la disminución de sus poblaciones para contrarrestar el 

ataque del mismo.  

 

8. Anexos 

Anexo 1. Copia del Plan de Salvamento: RFO-PS-005/2015 

Anexo 2. Copia de formatos llenos (R1, R2 y R3) del RFO-PS-063/2014 

Anexo 3. Lista de los participantes en la inspección de planes de salvamento 
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Anexo 1. Copia del Plan de Salvamento: RFO-PS-005/2015 
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Anexo 2. Formatos R1, R2 y R3 (RFO-PS-063-2014) 
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Anexo 3. Lista de participantes en la inspección a sitios con brote de plaga 

 


